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Glosario básico de términos sobre riesgo y salud laboral  
 

A 
ACCIDENTE: Suceso no planificado, anormal, extraordinario, no deseado que ocasiona una 
ruptura en la evolución de un sistema interrumpiendo su continuidad de forma brusca e 
inesperada, susceptible de generar daños a personas y bienes.  
 
ACCIDENTE BLANCO: Accidente en el que no ha habido lesiones, aunque hayan existido 
pérdidas materiales. 
 
ACCIDENTE CON OCASIÓN: Hace referencia al que ocurre cuando se está haciendo algo 
relacionado con la tareas. 
 
ACCIDENTE DE TRABAJO: Toda lesión corporal que sufra el trabajador con ocasión o como 
consecuencia del trabajo que realiza el trabajador por cuenta ajena, 
así como aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del empleador, aún fuera del 
lugar y horas de trabajo, o durante el traslado de los trabajadores desde su residencia a los 
lugares de trabajo o viceversa, cuando el transporte se suministre por el empleador. 
 
ACCIDENTE IN ITINERE: Accidente sufrido por el trabajador durante el desplazamiento desde 
su domicilio al lugar de trabajo o viceversa. 
 
ACCIDENTES SIN BAJA: Accidente en el que las lesiones sufridas no impiden al trabajador el 
desarrollo normal de su actividad, necesitando tan sólo una leve asistencia médica o unas horas 
de descanso. 
 
ACCIDENTE SIN INCAPACIDAD: Es aquel que no produce lesiones o que si lo hace, son tan 
leves que el accidentado continúa trabajando inmediatamente después de lo ocurrido. 
 
ACLIMATACIÓN: Aumento de la tolerancia al calor o al frío, por adaptaciones fisiológicas, 
adquirido en el transcurso del trabajo realizado en ambientes calurosos o fríos. 
 
ACTOS INSEGUROS O SUBESTANDARES: Son las acciones u omisiones cometidas por las 
personas que, al violar normas o procedimientos de seguridad previamente establecidos, 
posibilitan que se produzcan accidentes de trabajo. 
 
AEROSOLES: Suspensiones de partículas en aire (polvos < 0,5 micrones y humos>0,5 
micrones) o líquidos en aire (neblinas < 0,5 micrones y rocíos > 0,5 micrones). 
 
AGENTES FISICOS:  Ruido, vibración, radiaciones ionizantes, radiaciones no ionizantes (Láser, 
Infrarrojo, Ultravioleta), iluminación. 
 
 AGENTES QUIMICOS: Aerosoles, gases y vapores que pueden causar enfermedad profesional. 

AGOTAMIENTO POR CALOR: Debilidad muscular y fatiga producidas como consecuencia 
de una prolongada exposición al calor. 
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ARNÉS: Conjunto de correas o accesorio mecánico que suprime o disminuye los 
movimientos del cuerpo provocados por vibración, aceleración o choque. 

ASBESTO: Es una fibra compuesta principalmente por sílice y oxígeno, además de calcio, 
magnesio, hierro y sodio. Sus efectos pueden dividirse en no malignos y malignos. Entre las 
formas no malignas, la más notable es una neumoconiosis fibrogénica denominada asbestosis, 
que parece ser irreversible aún detenida la exposición. Entre las malignas, un tipo de cáncer 
propio de las serosas pleurales y peritoneales, denominado mesotelioma: cáncer de rápida 
evolución y alta mortalidad (meses a un año) asociado al asbesto, a las distintas variedades de 
fibra indistintamente (anfiboles o serpentines). 
 
 ASFIXIANTE: Agentes que actúan desplazando al oxígeno en el aire inspirado (asfixiantes 
simples) o bloqueando el mecanismo de la respiración celular (asfixiantes químicos). 
 
 ASMA OCUPACIONAL:  Es una enfermedad caracterizada por una obstrucción reversible y 
variable de la vía aérea, desencadenada por un agente presente en el sitio de trabajo. 
 

 
B 
 
BIOMECANICA: Análisis del comportamiento físico mecánico de los sistemas biológicos, como 
huesos, articulaciones, tendones, ligamentos, músculos, aplicando conceptos como torques, 
stress, compresión, fatiga, deformación, viscoelasticidad. 

BISINOSIS: Enfermedad respiratoria causada por sensibilización alérgica a endotoxinas que 
contaminan el algodón crudo y que cursa como crisis obstructivas frente al algodón. 

BIOAEROSOL: Contaminantes biológicos en el aire, es decir,  microorganismos, como virus, 
bacterias, hongos, protozoos, algas, así como sus metabolitos, unidades reproductoras y 
materia particulada, asociadas con los microorganismos 

 
C 

CALAMBRES DE CALOR: Espasmos dolorosos en los músculos estriados producidos por un 
prolongado estrés térmico. 

CALOR DE CONVECCIÓN: Es la transferencia de calor entre el cuerpo y el aire ambiente. Se 
produce por dos mecanismos simultáneos: Convección cutánea (entre la piel y el aire 
ambiente). Convección respiratoria (vías respiratorias y aire inhalado)(Superficie total del 
cuerpo). 

CANCER OCUPACIONAL: En el ámbito ocupacional se han detectado 22 sustancias 
probadamente cancerígenas. Sin embargo, la cifra de sustancias sospechosas bordea las 200. 
Las más importantes son los alquitranes del carbón de hulla, arsénico, asbesto, benceno, 
cadmio, cromo, níquel y cloruro de vinilo. Se estima que entre el 2% y el 8 % de los cánceres son 
profesionales. 
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Esta cifra proviene de países desarrollados y es muy probable que en países con menor 
regulación la magnitud sea mayor. 

CAPACIDAD DE TRABAJO FÍSICO: Capacidad máxima de oxígeno que una persona puede 
procesar. Potencia máxima aeróbica. 

CARGA DE TRABAJO: Nivel de actividad o esfuerzo que el trabajador debe realizar para 
cumplir con los requisitos estipulados del trabajo. 

CARGA DINÁMICA: Nivel de carga que tiene un trabajo debido a los desplazamientos, 
esfuerzos musculares y manutención de carga que se realizan en el trabajo. 

CARGA ESTÁTICA:  Nivel de carga que tiene un trabajo debido a las posturas que debe 
adoptar la persona y el t iempo que se mantienen. 

CARGA TÉRMICA: Cantidad de calor que se desprendería en la combustión total de una 
determinada cantidad de material. 

CIRCUITO DE PROTECCIÓN: Conjunto de elementos conductores utilizados como protección 
contra las consecuencias de los defectos a tierra. 

CLIMATIZACIÓN: Acción y efecto de climatizar, es decir, de dar a un espacio cerrado las 
condiciones de temperatura, humedad relativa, pureza del aire y a veces, también de 
presión, necesarias para el bienestar de las personas y /o la conservación de las cosas. 

CONATO DE EMERGENCIA: Emergencia que puede ser controlada de forma sencilla y rápida 
por el personal y medios de protección del local, dependencia o sector. 

CONDICIONES IDEALES DE MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS: Las que incluyen 
una postura ideal para el manejo (carga cerca del cuerpo, espalda derecha, sin giros ni 
inclinaciones), una sujeción firme del objeto con una posición neutral de la muñeca, 
levantamientos suaves y espaciados y condiciones ambientales favorables. 

CONTAMINANTE: Cualquier sustancia en el ambiente que a determinadas concentraciones 
puede ser perjudicial para el hombre, los animales y las plantas. 

CONTROL DE RIESGOS: Proceso de toma de decisiones para tratar y / o  reducir los riesgos, 
para implantar las medidas correctoras, exigir su cumplimiento y la evaluación periódica de 
su eficacia 
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D 

DECLARACIÓN DE RUIDO: Información cuantitativa de la emisión de ruido de una 
máquina que ha de suministrar el fabricante. 

DERMATOSIS OCUPACIONAL: Toda enfermedad de la piel causada por el trabajo. La forma 
más frecuente es la dermatitis de contacto, seguida de la dermatitis alérgica. También se deben 
considerar el cáncer de piel, las infecciones de la piel ocupacionales y otras asociadas a agentes 
específicos como asbesto, arsénico o dioxinas.  

DISPOSITIVO DE ENCLAVAMIENTO:  Dispositivo de protección destinado a impedir el 
funcionamiento de ciertos elementos de la máquina bajo determinadas condiciones. 

E 

EFECTO DEL TRABAJADOR SANO:  Es un fenómeno observado en losestudios de las 
enfermedades profesionales: los trabajadores suelen presentar unas tasas globales de 
mortalidad inferiores a las de la población general, debido al hecho de que los afectados por 
enfermedades importantes o incapacitantes son habitualmente excluidos del empleo. 

ELECTRIZACIÓN: Circulación de la corriente eléctrica por el cuerpo de una persona, 
formando parte ésta del circuito, pudiendo, al menos distinguir dos puntos de contacto: uno 
de entrada y otro de salida de la corriente. Paso de corriente eléctrica a través del cuerpo de 
una persona (electrización) provocándole la muerte 

ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL: Equipo destinado a oponer una barrera física 
entre un agente y el trabajador. La protección puede ser auditiva, respiratoria, de ojos y cara, de 
la cabeza, de pies y piernas, de manos y ropa protectora.  

EMERGENCIA GENERAL: Emergencia para cuyo control será necesaria la actuación de todos 
los equipos y medios de protección propios y externos. Comportará generalmente 
evacuaciones totales o parciales. 

EMERGENCIA PARCIAL: Emergencia que requiere para su control la actuación de equipos 
especiales del sector. No afectará normalmente a sectores colindantes. 

ENFERMEDAD PROFESIONAL: La contraída a consecuencia del trabajo ejecutado por 
cuenta ajena en las actividades indicadas en el cuadro de enfermedades profesionales. 

EQUIPO DE EMERGENCIA: Conjunto de personas especialmente entrenadas y organizadas 
para la prevención y actuación en accidentes dentro del ámbito del establecimiento 

EQUIPO DE PRIMERA INTERVENCIÓN ( E P I ) :  Equipo cuyos componentes con la formación 
adecuada acudirán al lugar donde se ha producido la emergencia con objeto de intentar su 
control en los momentos iniciales con extintores portátiles. 

EQUIPO DE PRIMEROS AUXILIOS ( E P A ) : Equipo cuyos componentes prestarán los 
primeros auxilios a los lesionados por la emergencia. 
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EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL ( E P I ) :  Es aquel dispositivo destinado a ser llevado 
o sujetado por el trabajador para que le proteja de uno o varios riesgos en su puesto de 
trabajo. 

ERGÓMETRO: Instrumento que calcula el trabajo efectuado por uno o varios músculos en 
un período dado 

ERGONOMIA: Ciencia multidisciplinaria que tiene por objetivo adaptar la realización de un 
trabajo a las condiciones fisiológicas y psicológicas del individuo, a través de la investigación y la 
adecuación del puesto de trabajo y su entorno. Sus funciones son: atender y analizar la 
organización y las condiciones del trabajo, los horarios, los turnos, los ritmos de producción, los 
descansos y las pausas, el diseño del puesto de trabajo, la comunicación interna, así como las 
limitaciones físicas y psíquicas de los empleados.  

Adecuación entre las distintas capacidades de las personas y las exigencias de las tareas. 
Relación entre la persona y su trabajo, equipamiento y entorno; aplicación de conocimientos 
anatómicos, fisiológicos y psicológicos a los problemas que resultan de esta relación. 

ESFUERZO DINÁMICO: Actividad muscular que conlleva movimiento muscular 

ESFUERZO ESTÁTICO: Es aquel esfuerzo en el cual el músculo mantiene una contracción 
constante. La prolongación en el t iempo de este t ipo de esfuerzos da lugar a la fatiga 
muscular local. Afectan al rendimiento y la productividad y a largo plazo, al bienestar y la 
salud. 

ESTRÉS: Cambios reversibles o irreversibles en el organismo, provocados por un desequilibrio 
entre las demandas de factores externos (tanto ambientales como psicológicos o sociales) y 
los recursos que provocan una disminución del rendimiento. 

ESTRÉS LABORAL: Es un desequilibrio importante entre la demanda y la capacidad de 
respuesta del individuo bajo condiciones en las que el fracaso ante esta demanda posee 
importantes consecuencias. Según esta definición, se produciría estrés cuando el individuo 
percibe que las demandas del entorno superan a sus capacidades para afrontarlas y, además, 
valora esta situación como amenazante para su estabilidad 

ESTRÉS TÉRMICO: Agresiones intensas por calor al organismo humano 

FALSO NEGATIVO: Pasar desapercibida una señal en una tarea de vigilancia; por ejemplo, 
cuando no detectamos una señal que ha aparecido. 

F 

FALSO POSITIVO:  Identif icar una señal como presente cuando está ausente. Opuesto a 
falso negativo 

FATIGA: Disminución de la productividad, del rendimiento o de la capacidad a proseguir una 
tarea debida a un gasto energético físico o psicológico previo; conjunto de factores que 
afectan el rendimiento humano. 
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FATIGA PROVOCADA POR EL TRABAJO:  Manifestación general o local, no patológica, de 
la tensión provocada por el trabajo, que puede ser eliminada completamente mediante el 
descanso adecuado. 

FENÓMENO DE RAYNAUD: También conocido como dedo blanco inducido por vibraciones. 
Ataques de dedos blancos o pálidos debido a una insuficiente circulación de la sangre como 
resultado de la vasoconstricción en los dedos causada por exposición a vibraciones. . Ataques 
de dedos blancos debido a una insuficiente circulación de la sangre como resultado de una 
Vasoconstricción* digital, generalmente, producida por calor o emoción. (Enfermedad primaria 
de Raynaud, cuando los síntomas de dedo blanco no pueden atribuirse a una causa específica).  

FILTRO HEPA (HIGH EFFICIENCYPARTICULATE AIRBONE): Filtros de alta eficiencia, 
capaces de retener el 99,99% de partículas de 0,3 microm de diámetro 

G 

GAFAS PROTECTORAS: De material plástico o de vidrio coloreado, protegen los ojos de 
encandilamientos, polvo, partículas, etc. 

GOLPE DE CALOR: Estado provocado por un aumento excesivo de la temperatura corporal. 

H 
HIGIENE INDUSTRIAL: Disciplina que tiene por objeto el reconocimiento, evaluación y control 
de aquellos factores ambientales o tensiones que se originan en el lugar de trabajo y que pueden 
causar enfermedades, perjuicios a la salud o al bienestar, incomodidades e ineficiencia entre los 
trabajadores o entre los ciudadanos de la comunidad.  

HUMOS METALICOS: Suspensión en el aire de partículas sólidas metálicas generadas en un 
proceso de condensación del estado gaseoso, partiendo de la sublimación o volatilización de un 
metal. A menudo va acompañado de una reacción química generalmente de oxidación. Su 
tamaño es similar al del humo. 

I 

INCIDENTE: Cualquier suceso no esperado ni deseado que no dando lugar a pérdidas de 
salud o lesiones a las personas, pueda ocasionar daños a la propiedad, equipos, productos o al 
medio ambiente, perdidas de la producción o aumento de las responsabilidades legales. 

INCIDENTE CRÍTICO: Acontecimiento importante cuya causa y consecuencias aparentes 
son detectables. 

ÍNDICE DE INCIDENCIA: En año, representa el número de accidentes anuales por cada m i l  
personas expuestas. 

INVALIDEZ: Es el estado en que se encuentra un trabajador derivado de un accidente de trabajo 
o enfermedad profesional, que produzca una incapacidad, presumiblemente de naturaleza 
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irreversible, aún cuando deje en el trabajador una capacidad residual de trabajo que le permita 
continuar en actividad. 

 
L 

LÍMITE TOLERABLE: Nivel de exposición a un estímulo o toxina suficientemente corto para 
no provocar sintomatologías en el sujeto. 

LUMBAGO: Dolor lumbar, es experimentado alguna vez en la vida por tres de cada cuatro 
personas. Existen factores individuales (pese a las apariencias, el sobrepeso no parece ser un 
factor individual en lumbago) y de envejecimiento asociados al lumbago y lumbociática. Por lo 
demás, enfermedades no ocupacionales de tipo infecciosas, visceral, metabólicas, neoplásicas y 
tumoral pueden causar un lumbago. 
Sin embargo, factores laborales como manipulación de carga, posturas anómalas (flexión de 
tronco o rotación) y vibración, son una causa demostrada de lumbago, por lo cual la 
consideración del lumbago como una enfermedad ocupacional y no un mero accidente del 
trabajo, resulta un hecho a tener en cuenta en el diagnóstico.  

 
M 

MEDICINA DEL TRABAJO: Es una disciplina que, partiendo del conocimiento del 
funcionamiento del cuerpo humano y del medio en que éste desarrolla su actividad, en este caso 
el laboral, tiene como objetivos la promoción de la salud (o prevención de la pérdida de salud), la 
curación de las enfermedades y la rehabilitación 

N 

NEUMOCONIOSIS: Enfermedad crónica de los pulmones como consecuencia de la inhalación 
de diversos tipos de polvo. Es posible separarlas en dos tipos: 

Colagenosas: alteración permanente o destrucción de la arquitectura. Reacción estromal 
colagenosa de grado moderado a máximo, cicatrización permanente del pulmón. 
Las formas colagenosas pueden ser a causa de polvos fibrogénicos (silice, asbesto, talco) o 
polvos no fibrogénicos (carbón). 

No Colagenosas: la arquitectura tisular permanece íntegra. La reacción estroma es mínima y 
consta principalmente de fibras reticulina. La reacción al polvo es potencialmente reversible 
(estañosis baritosis). 

NEUROTOXICIDAD: El sistema nervioso puede ser afectado por diversos agentes neurotóxicos: 
gases como el monóxido de carbono, dióxido de carbono, ácido sulfhídrico, cianuro y óxido 
nitroso son asfixiantes de efecto agudo. Los metales pesados como plomo, mercurio, 
manganeso y aluminio producen un deterioro de funciones cognitivas. Otros agentes a 
considerar son: monómeros como la acrilamida, acrilovinilo, disulfuro de carbono, estireno y 
viniltolueno; solventes como hidrocarburos clorados, cloruro de metileno, tolueno, xileno; y 
pesticidas. 
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Estos agentes poseen efectos de variado tipo: pueden provocar alteraciones comportamentales 
como sicosis aguda o depresión; trastornos de la conciencia, encefalopatía convulsiva, coma; 
trastornos cerebelosos como ataxia, rigidez, anomalías posturales; o neuropatía periférica 
motora, sensorial o mixta, por daño de los axones neuronales o de las vainas de mielina 

NIVEL DIARIO EQUIVALENTE: Es aquel nivel de ruido equivalente normalizado para 8 
horas de jornada de trabajo. 

NORMA DE SEGURIDAD: Directriz, orden, instrucción o consigna que instruye al personal 
sobre los riesgos que pueden presentarse en el desarrollo de una actividad y la forma de 
prevenirlos 

O 

OBSERVACIONES PLANIFICADAS DEL TRABAJO ( O P T ) :  Técnica que permite controlar 
con mayor énfasis las actuaciones de los trabajadores en el desempeño de sus funciones en 
relación a la seguridad para asegurar que el trabajo se realiza de forma segura y de acuerdo a 
lo establecido. 

OMS: Organización Mundial de la Salud 

OPERADOR FICTICIO O FANTASMA: Operador que observa o controla un dispositivo 
equivalente al del operador activo, pero no conectado al órgano de mando. 

P 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES: Es la disciplina que busca promover la seguridad y 
salud de los trabajadores mediante la identificación, evaluación y control de los peligros y riesgos 
asociados a un proceso productivo, además de fomentar el desarrollo de actividades y medidas 
necesarias para prevenir los riesgos derivados del trabajo. 

PRL: Siglas con que se conoce la  Prevención de Riesgo Laboral 

PROTECCION RESPIRATORIA: Acción de impedir la penetración de contaminantes químicos 
por vía respiratoria al organismo, mediante una serie de elementos de filtraje y/o retención. Los 
equipos de protección respiratoria se clasifican en Equipos Dependiente e Independientes del 
medio ambiente. Los Dependientes son aquellos en que el usuario respira el propio aire que le 
envuelve, previa purificación de éste. Los Independientes son aquellos en que el aire que respira 
el usuario no procede del medio donde se encuentra éste, sino que es preciso una fuente de 
aportación del aire en condiciones de ser inhalado. 

PRODUCTO NOCIVO: Aquel que, por inhalación, ingestión o penetración cutánea, puede 
entrañar riesgos de gravedad limitada. 

PRODUCTO TÓXICO: Aquel que, por inhalación, ingestión o penetración cutánea, puede 
producir riesgos graves, agudos o crónicos, o incluso la muerte 
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PROTECTOR AUDITIVO: Son equipos de protección individual que, debido a sus propiedades 
para la atenuación del sonido, reducen los efectos del ruido en la audición, para evitar así un 
daño en el oído. 

PSICOSOCIOLOGÍA DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES: Estudia los factores 
de naturaleza psicosocial y organizativa existentes en el trabajo, que pueden repercutir en la 
salud del trabajador. 

R 
RIESGO LABORAL: Todo aquel aspecto del trabajo que tiene la potencialidad de causar un 
daño. 

RADIACIÓN IONIZANTE: Radiación que ioniza los átomos de la materia con la cual 
interacciona (produce partículas con carga). Las más frecuentes son: radiación alfa, beta, 
gamma y rayos X. Producen alteraciones en las células y tejidos del organismo. 

RESIDUO CITOTÓXICO: Residuo compuesto por restos de medicamentos citotóxicos y todo 
material que haya estado en contacto con ellos, que presenten riesgos carcinogénicos, 
mutagénicos o teratogénicos. 

RESIDUO MUTAGÉNICO: Se aplica a sustancias o preparados que por inhalación, ingestión 
o penetración cutánea puedan producir defectos genéticos hereditarios o aumentar su 
frecuencia. 

RESIDUO SANITARIO: Todo residuo cualquiera que sea su estado, generado en un centro 
sanitario, incluidos los envases, y residuos de envases, que los contengan o los hayan 
contenido. 

RESIDUOS PELIGROSOS:   Recipientes y envases que los hayan contenido, los que hayan 
sido calificados como peligrosos por la normativa comunitaria y los que pueda aprobar el 
Gobierno. 

RIESGO LABORAL: La posibilidad de que un trabajador sufra un determinado daño derivado 
del trabajo. Para calificar un riesgo desde el punto de vista de su gravedad, se valoraran 
conjuntamente la probabilidad de que se produzca el daño y la  severidad del mismo. 

RIESGO LABORAL GRAVE E INMINENTE: Aquel que resulte probable racionalmente que 
se materialice en futuro inmediato y pueda suponer un daño grave para la salud de los 
trabajadores. 

RIESGO NO TOLERABLE: Probabilidad alta y de consecuencias extremadamente dañinas, 
de que un trabajador sufra una determinada lesión derivada del trabajo. 

RIESGO TOLERABLE: Probabilidad baja y de consecuencias dañinas; o probabilidad media y 
de consecuencias ligeramente dañinas, de que un trabajador sufra una determinada lesión 
derivada del trabajo. 
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S 
 
SALUD  OCUPACIONAL: Disciplina que tiene por finalidad promover y mantener el más alto 
grado de bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las profesiones; evitar el 
desmejoramiento de la salud causado por las condiciones de trabajo; protegerlos en sus 
ocupaciones de los riesgos resultantes de los agentes nocivos; ubicar y mantener a los 
trabajadores de manera adecuada a sus aptitudes fisiológicas y sicológicas; y en suma, adaptar 
el trabajo al hombre y cada hombre a su trabajo.  

SEGURIDAD OCUPACIONAL: Estudio específico de los factores de seguridad en sectores 
profesionales específicos: minería, submarinismo, etc. 

SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: Señalización que, referida a 
un objeto, actividad o situación determinadas, proporcione una indicación o una obligación 
relativa a la seguridad o la salud en el trabajo mediante una señal en forma de panel, un 
color, una señal luminosa o acústica, una comunicación verbal o una señal gestual, según 
proceda. 

SILICOSIS: Variedad de neumoconiosis fibrinogénica muy frecuente en trabajadores expuestos 
a polvos de roca (minería), que provoca incapacidad por fibrosis pulmonar e insuficiencia 
respiratoria. 

SÍNCOPE POR CALOR: Colapso con pérdida de conciencia durante una exposición al calor 

SÍNDROME DE ADAPTACIÓN GENERAL: Descripción de las tres fases de la reacción 
defensiva que establece una persona al percibir estrés. Estas fases se denominan: alarma, 
resistencia y agotamiento.  

SINDROME DELTUNEL CARPIANO: Es una lesión por compresión o edema local o sustracción 
vascular al nervio mediano en el canal del carpo por una actividad de los tendones flexores 
superficiales y profundos de los dedos. 
El síndrome del Túnel Carpiano produce un cuadro de hormigueo, quemadura, dolor en la zona 
del pulgar, índice y dedo medio. Son de utilidad diagnóstica los signos de Phalen, en que se 
realiza una maniobra para tratar de reproducir las molestias durante un minuto y de Tinel, en que 
se busca producir una irritación mediante una percusión en la zona del túnel carpiano. 

SÍNDROME DE LA VIBRACIÓN MANO-BRAZO: El conjunto de signos y síntomas 
(neurológicos, vasculares y musculoesqueléticos) asociados con trastornos producidos por la 
vibración transmitida a la mano. 

SINIESTRALIDAD EFECTIVA: La constituyen las incapacidades (días perdidos e invalidez) y 
muertes provocadas por accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. 

SOBRECARGA CUALITATIVA: Situación en la que una persona siente que carece de la 
capacidad o destreza necesaria. 

SOBRECARGA CUANTITATIVA: Situación en la que una persona siente que tiene 
demasiadas cosas que hacer o que no cuenta con suficiente tiempo para terminar un trabajo. 
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TENDINITIS: El compromiso de la estructura tendinosa de los conglomerados musculares se 
asocia a posturas sostenidas y a repetición de movimientos, básicamente por isquemia de 
regiones que son pobremente vascularizadas y que irrigan a través de estructuras adyacentes. 
La denominación corriente de tendinitis para estas enfermedades es un nombre equívoco, 
porque la lesión anatómica no es una proceso inflamatorio, sino de cambios degenerativos y 
proliferativos en la estructura anatómicas y porque una gran parte de las lesiones no se reducen 
al tendón. 

TENOSINOVITIS ((o tendosinovitis,o tendovaginitis): Inflamación aguda o crónica  de la 
vaina de los tendones de la muñeca. 

TRASTORNOS MUSCULO: Un conjunto de enfermedades reconocidas desde hace mucho 
tiempo como ocupacionales, que afectan a los músculos y estructuras anexas como tendones y 
vainas. Además, usualmente se incluyen lesiones de la estructura articular como sinovial, 
cartílago y hueso. Asimismo, se incluyen lesiones de las arterias asociados a la vibración 
(Síndrome por vibración mano brazo, trombosis de arteria radial) y las compresiones de nervios 
de la extremidad superior producto de movimientos repetitivos (mediano, cubital y radial). 
Este conjunto de enfermedades se asocia a vibración, movimientos repetidos, fuerzas 
sostenidas, posturas anómalas y frío. El uso de guantes que no ajustan, de herramientas mal 
diseñadas, los requerimientos de extrema precisión, y pequeñas superficies de las piezas son 
factores también relacionados con estos trastornos. Son los denominados factores ergonómicos 
que constituyen una causa incuestionable de TMES. 
 


	INVALIDEZ: Es el estado en que se encuentra un trabajador derivado de un accidente de trabajo o enfermedad profesional, que produzca una incapacidad, presumiblemente de naturaleza irreversible, aún cuando deje en el trabajador una capacidad residual de trabajo que le permita continuar en actividad.
	SINIESTRALIDAD EFECTIVA: La constituyen las incapacidades (días perdidos e invalidez) y muertes provocadas por accidentes del trabajo y enfermedades profesionales.

